
Arbitraje por el conflicto del nombre de dominio aguadominicos.cl 
OFICIO OF15490 
 
Proveyendo la presentación de fecha 30 de noviembre de 2011 de don JUAN CARLOS VILLANUEVA 
ESPINOSA, en representación del Primer Solicitante, INVERSIONES PATAGONIA HOMES LIMITADA: 
 
Téngase por expresamente desistido de la solicitud de nombre de dominio de autos al Primer Solicitante, 
INVERSIONES PATAGONIA HOMES LIMITADA, RUT N° 76.488.800-6. 
 
Asígnase el dominio aguadominicos.cl al Segundo Solicitante, AGUAS ANDINAS S.A., RUT N° 
61.808.000-5. 
 
Notifíquese por correo electrónico a las partes; archívese.  
 
Santiago, 30 de noviembre de 2011.- 
 
 
 
 
Christian Ernst Suárez 
Árbitro Designado 


